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Señor              

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Emails: j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar - Cesar 

 

REF.: Radicado Nro. 20001-31-03-002-2023-00007-00 

           Proceso verbal por responsabilidad civil patrimonial extracontractual de FRANK     

RONDON POLO Y OTROS contra JOSE LUIS PEREIRA GALEANO Y OTROS. 

 

CARLOS SIMEÓN CAAMAÑO YUSTY, abogado en ejercicio, con domicilio y residencia en la 

calle 8 A No. 4 - 24, municipio de Chiriguaná - Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía 

77’100.888 y con la Tarjeta Profesional 80.522 del C. S. de la J., actuando como apoderado especial 

de HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO, c.c. 1.098.758.652, según poder especial 

adjunto, por medio del presente procedo a dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada 

por FRANK RONDON POLO Y OTROS, quienes son mayores de edad, domiciliados en el 

municipio de Valledupar - Cesar, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS  

PRIMERO: Es parcialmente cierto. Es cierto que el día 19 de diciembre del año 2020, Frank 

Rondón Polo, sufrió accidente de tránsito, pues así se demuestra en el Informe Policial del 

Accidente de Tránsito de esa misma fecha, aportado con la demanda. No me consta que el lugar del 

accidente haya sido en la calle 1A con carrera 38, avenida sierra nevada de la ciudad de Valledupar, 

como lo afirman los demandantes, pues en el Informe Policial del Accidente de Tránsito quedó 

consignado que dicho accidente ocurrió en la calle 1 con carrera 38 en la ciudad de Valledupar – 

Cesar. 

SEGUNDO: No me consta que el vehículo tipo Motocicleta de placas KCD37F, conducido por el 

Señor Frank Rondón Polo, se desplazara por su correspondiente carril de la calzada vial, en el 

sentido y en la dirección reglamentaria que le correspondía, ya que en el Informe Policial del 

Accidente de Tránsito, el patrullero dibujó y plasmó en el croquis, el lugar en los que quedaron los 

vehículos automotores involucrados en el accidente instantes “después de” ocurrido este. 

TERCERO: Es parcialmente cierto. Es cierto que los vehículos involucrados en el accidente de 

tránsito fueron la Motocicleta de placas KCD37F, conducida por el señor Frank Rondón Polo y el 

vehículo de placas IXQ713, marca Mazda 3, modelo 2016, carrocería sedan, color rojo, conducido 

por el señor JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, pues así se demuestra en el Informe Policial 

del Accidente de Tránsito. No es cierto, como lo afirman los demandantes, que el conductor de este 

último vehículo (Mazda 3) “omite la señal de pare”, pues en Informe Policial del Accidente de 

Tránsito, quedó consignado como causas del accidente las establecidas en los códigos 139 y 112: 

“impericia en el manejo” y “desobedecer señales o normas de tránsito”, respectivamente, mas, sin 

embargo, en el croquis no se especificó cuál de las señales o normas de tránsito fue la que no fue 

obedecida u observada.  

CUARTO: No es cierto, como lo afirman los demandantes, que “el automóvil de placas IXQ713 era 

conducido por Helen Dayana Bohórquez Quintero”, pues el patrullero que levantó el Informe 

Policial del Accidente de Tránsito, constató, a través de las indagaciones realizadas con los testigos 
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presenciales que se encontraban en el lugar de los hechos, que quien conducía el vehículo de placas 

IXQ713 era el señor JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA.  

QUINTO: Es parcialmente cierto. Es cierto que el señor Frank Rondón Polo debió haber sufrido 

algunas lesiones en su humanidad como consecuencia del accidente de tránsito. No es cierto, como 

lo afirman los demandantes, que dichas lesiones fueron “a causa del impacto causado por la 

conductora Helen Dayana Bohórquez”, ya que esta no era quien conducía el vehículo automotor, 

como lo constató el patrullero de tránsito que levantó el Informe Policial del Accidente de Tránsito, 

el cual, además, será corroborado en el transcurso del proceso. 

SEXTO: Es parcialmente cierto. Sí es cierto que en el Informe Policial de accidente de tránsito Nro. 

20001 se hizo la recepción de los datos de ocurrencia del accidente de tránsito en cuanto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, pero, además, también se constató que el conductor del 

vehículo de placas IXQ713, era el señor JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, hecho este que 

omiten mencionar los demandantes.  

SÉPTIMO: No es cierto que el patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés haya falseado el Informe 

Policial de accidente de tránsito, consignando que el conductor del vehículo de placas IXQ713, era 

el señor JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA y no Helen Dayana Bohórquez. La falsedad la 

consignan los demandantes en el libelo de la demanda, tratando de inducir en error al juzgador. No 

resulta lógico ni congruente que los actores acepten como verdadera una parte del Informe Policial 

del accidente de tránsito y la otra parte la reputen de falsa.  

OCTAVO: Es parcialmente cierto. Es cierto que Helen Dayana Bohórquez Quintero fue quien 

exhibió al patrullero de tránsito su licencia de conducción y su cedula de ciudadanía, para el día en 

que ocurrió el siniestro. No es cierta la hipótesis de los demandantes, que por el solo hecho de que 

Helen Dayana haya exhibido al patrullero sus documentos de identidad, esto signifique que era ella 

quien conducía el vehículo de placas IXQ713 y no JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA. 

Resulta absurda e ilógica esta inferencia.      

NOVENO: No es cierto, como lo afirman los demandantes, que “en un video aportado en el acápite 

de pruebas de la demanda, se puede apreciar a la demandada Helen Dayana Bohórquez Quintero, en 

el lugar donde ocurrió el siniestro”, pues en dicho video tan solo se observan los pies de una 

persona, al parecer de sexo femenino, pero no se muestra la cara, por lo que no es posible identificar 

a dicha persona, y mucho menos afirmar que se trate de Helen Dayana Bohórquez Quintero. 

Pero es que, aun en el evento de que el video mostrara a Helen Dayana Bohórquez Quintero en el 

lugar de los hechos, esto no conlleva a inferir que fuese ella la que conducía el vehículo, pues es 

apenas natural que se encontrara en el lugar de los hechos, pues ella iba dentro del vehículo de 

placas IXQ713, en el asiento del copiloto, y, una vez producido el accidente de tránsito bajó 

inmediatamente del vehículo.  

DECIMO:  No es cierto que José Luis Pereira Galeano fuese el propietario del vehículo de placas 

IXQ713 para la fecha de ocurrencia de los hechos, pues ya con anterioridad lo había vendido a 

JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, mas sin embargo este último no registró dicha compra 

ante las autoridades de tránsito, asistiéndole el deber legal de hacerlo. 

DECIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto. Es cierto que el señor Frank Rondón Polo, presenta 

una disminución en su capacidad para laborar en un 38.22% conforme a lo determinado en el 

dictamen aportado con la demanda. No me consta que dicha disminución en su capacidad laboral 

haya sido como consecuencia del accidente de tránsito, pues eso no lo dice el dictamen, ni tampoco 

sería jurídicamente válido que hubiese quedado consignado en el dictamen, ya que los peritos que lo 

expidieron no fueron testigos presenciales de la ocurrencia del accidente ni de las causas de dichas 

patologías.   
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DECIMO SEGUNDO: No me consta que Frank Rondón Polo haya “sufrido graves perjuicios 

morales, al tener momentos de depresión, congoja, estrés, frustración, aflicción, amargura, 

preocupación por causa de la invalidez y desfiguración física causada por los demandados”, pues no 

se acredita prueba idónea de los mismos. No es cierto que dichos perjuicios morales, en el evento de 

que existan, hayan sido causados por Helen Dayana Bohórquez Quintero, ya que esta no fue la 

causante del hecho dañoso. 

DECIMO TERCERO: No me consta que los parientes de la víctima directa de primer grado de 

consanguinidad, como lo son sus padres Candelaria Polo Camacho y German Rondón Afanador 

estén afectados psicológicamente y moralmente por los daños causados a Frank Rondón Polo, ya 

que no se aporta prueba alguna sobre el particular. 

DECIMO CUARTO: No me consta que los parientes de la víctima directa de segundo grado de 

consanguinidad, como lo son sus padres Betty Madelee Rondón González y Enderson Rondón Polo 

estén afectados psicológicamente y moralmente por los daños causados a Frank Rondón Polo, ya 

que no se aporta prueba alguna sobre el particular. 

DECIMO QUINTO: No me consta que para la fecha de los hechos el señor Frank Rondón Polo 

laboraba en oficios varios y ganaba un salario mínimo mensual vigente, ya que no se aporta prueba 

alguna de ello. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo a que Helen Dayana Bohórquez Quintero sea declarada civilmente 

responsable por los daños y perjuicios causados a los demandantes, como consecuencia del 

accidente de tránsito ocurrido el día 19 Diciembre del 2020 en la ciudad de Valledupar – Cesar, por 

no existir ninguna relación de causalidad entre la conducta de Helen Dayana y el hecho dañoso, 

pues no era mi mandante quien conducía el vehículo de placas IXQ713. 

SEGUNDA a DÉCIMA SEGUNDA: Me opongo, a todas y cada una de estas pretensiones, por no 

existir ninguna relación de causalidad entre la conducta de Helen Dayana y el hecho dañoso, pues 

no era mi mandante quien conducía el vehículo de placas IXQ713. 

DÉCIMA TERCERA: Me opongo, ya que al ser improcedentes las pretensiones económicas, no 

hay lugar a la condena en costas ni a las agencias en derecho.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. “INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA DE 

HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO” 

Tal como lo constató el patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés y quedó plasmado en el Informe 

Policial del Accidente de Tránsito, quien conducía el vehículo que produjo el daño fue JUAN 

CARLOS ROMERO MANTILLA, el cual será corroborado probatoriamente en el transcurso del 

proceso, pues Helen Dayana Bohórquez Quintero iba en la silla del copiloto, sin que tuviera 

ninguna incidencia en la conducción del automotor, por lo que no existe ninguna relación de 

causalidad entre el daño y la conducta de mi poderdante, pues como bien lo ha sostenido la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil “Corresponde determinar la 

incidencia del comportamiento de cada uno de los agentes involucrados en la producción del 

resultado, para así deducir a cuál de ellos el daño le resulta imputable desde el punto de vista 
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fáctico y, luego, jurídico”1, es decir, Helen Dayana Bohórquez Quintero no tenía el poder de 

dirección, control, vigilancia y custodia del automotor con el cual se ocasionó el suceso, y no era su 

propietaria, poseedora o tenedora y por lo tanto no tenía el poder de mando sobre este, luego 

entonces, claramente se establece que no existe ninguna relación de causalidad entre el daño 

producido y la conducta de mi mandante. 

 

2. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

Al estar acreditado que Helen Dayana Bohórquez Quintero no causó el daño mencionado en la 

demanda, pues entonces no es la llamada jurídicamente a responder por las pretensiones 

indemnizatorias reclamadas en esta, por lo que, como lo ha sostenido la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil: “Se exonera al encontrarse demostrada la excepción de mérito 

que alegó, denominada <falta de legitimación en la causa  por pasiva> pues no siendo guardián 

material del vehículo con el cual se ocasionó el daño reclamado, falta el título que le impusiese la 

obligación de responder por aquellos. Sobre el punto, debe recordarse que, en jurisprudencia 

reiterada de esta Corporación, la legitimación en la causa dice relación con “la identidad de la 

persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 

identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)", lo que se traduce en este asunto en que si como defensa, el demandado 

adujo hechos tendientes a controvertir la pretensión de los actores porque desconoció y quedó 

acreditado que él no es el llamado a responder como deudor en  la relación jurídica sustancial sub 

lite, por no ser guardián de la actividad ni de la cosa peligrosa, la excepción se abre paso como lo 

concluyó el juzgado de primera instancia”. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Aporto las siguientes:  

1) Poder para actuar. 

2) Contrato de Compraventa del vehículo de placas IXQ713, marca Mazda 3, modelo 2016, 

carrocería sedan, color rojo, de fecha julio 17 de 2020, suscrito entre JOSE LUIS PEREIRA 

GALIANO, c.c. 1.064.792.503 de Chiriguaná y JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, c.c. 

8.530.505 de Barranquilla - Atlántico, debidamente autenticado en la Notaría Única del Círculo 

Notarial de Chiriguaná - Cesar. 

• Objeto: Demostrar la calidad de legítimo tenedor del referido vehículo.  

3) Licencia de conducción Nro. 8530505 de JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, con fecha 

de expedición 12-08-2020, por la Secretaría de Tránsito y Transportes del municipio de El Paso 

- Cesar. 

•  Objeto: Corroborar la información plasmada en el Informe Policial del Accidente de Tránsito por el 

patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés, como también acreditar que la licencia de conducción se 

encontraba vigente para la época de los hechos. 

4) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA.  

•  Objeto: Corroborar la información plasmada en el Informe Policial del Accidente de Tránsito por el 

patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés. 

 
1 Sentencia 8C4420-2020 del 17 de noviembre de 2020, M. P. Luis Armando Tolosa V1llabona, Radicación 68001-31-

03-010-2011-00093-01 
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TESTIMONIALES  

Solicítole se sirva escuchar en declaración jurada a las siguientes personas: 

1. JUAN CARLOS ROMERO MANTILLA, c.c. 8.530.505, quien reside en la carrera 38 Nro. 4-

42, Conjunto Residencial Santillana, Casa E-2, en la ciudad de Valledupar – Cesar, email: 

juancarlosromeromantilla@gmail.com   

• Objeto: Corroborar la información plasmada en el Informe Policial del Accidente de Tránsito por 

el patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés, por ser quien conducía el vehículo de placas IXQ713, 

marca Mazda 3, modelo 2016, en el momento de ocurrencia de los hechos. Además, para que 

explique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el susodicho accidente de 

tránsito. 

2. MARIO ALBERTO CABRERA JARAMILLO, c.c. 3.745.510, quien reside en la carrera 38 

Nro. 4 - 20, barrio Francisco El Hombre, en la ciudad de Valledupar – Cesar, email: 

cabrerajaramillo@gmail.com  

• Objeto: Corroborar la información plasmada en el Informe Policial del Accidente de Tránsito por 

el patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés, por haber sido testigo presencial del accidente de tránsito y 

explique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que este ocurrió. 

3. FELIPE ANDRÉS CAAMAÑO CUADRO, c.c. 1.064.793.622, quien reside en la calle 8ª Nro. 

4-24, municipio de Chiriguaná - Cesar. E - email: abogadosasociadosfc@gmail.com   

• Objeto: Corroborar la información plasmada en el Informe Policial del Accidente de Tránsito por 

el patrullero Pabón Galvis Edgar Andrés, por haber sido testigo presencial del accidente de tránsito y 

explique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que este ocurrió. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito al Despacho se sirva fijar día y hora para formular interrogatorio al demandante, sobre los 

hechos relacionados en la demanda, el cual formularé de manera verbal, y en caso de renuencia 

injustificada solicito declararlo confeso de los hechos susceptibles de confesión.  

 

 
 

PETICIONES 

1. Sírvase declarar probada la excepción de mérito denominada INEXISTENCIA DE NEXO 

CAUSAL ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA DE HELEN DAYANA BOHORQUEZ 

QUINTERO, por encontrarse acreditado que esta no fue quien produjo dañoso referido en la 

demanda, por no ser quien conducía el vehículo de placas IXQ713, marca Mazda 3, modelo 

2016, en el momento de ocurrencia de los hechos. 

2. Sírvase declarar probada la excepción de mérito denominada FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA, por encontrarse acreditado que HELEN DAYANA BOHORQUEZ 

QUINTERO no fue quien produjo el hecho dañoso referido en la demanda.  

3. Se sirva CONDENAR EN COSTAS A LOS DEMANDANTES, previa revocatoria del amparo 

de pobreza, según solicitud que será presentada en el transcurso del proceso, en la que se 

acreditará que los demandantes poseen los recursos económicos necesarios y suficientes para 

asumir los gastos ocasionados con el trámite de este.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia 8C4420-2020 del 17 de noviembre de 

2020, M. P. Luis Armando Tolosa V1llabona, Radicación 68001-31-03-010-2011-00093-01: 

mailto:romeromantilla@gmail.com
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“Para   aliviar   la   carga   de   quien   no   está   obligado a soportar el ejercicio de 

una   actividad   riesgosa y evitar así revictimizarlo le compete  acreditar, como 

circunstancias constitutivas  de la presunción de responsabilidad, el hecho peligroso,  

el daño y la relación  de causa  a efecto entre  éste y aquel. 

  

Corresponde determinar la incidencia del comportamiento de cada uno de los agentes 

involucrados en la producción del resultado, para así deducir a cuál de ellos el daño 

le resulta imputable desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico”. 

 

 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC4750-2018, del 9 de mayo de 2018, 

M. P. Margarita Cabello Blanco, Radicación 05001-31-03-014-2011-00112-01: 

 

 

“(…) Adujo las excepciones de fondo “falta de legitimación en la causa”, por cuanto 

para la época del accidente no tenía el poder de dirección, control, vigilancia y 

custodia del automotor con el cual se ocasionó el suceso, y no era su propietario, 

poseedor o tenedor y por lo tanto no tenía el poder de mando sobre este. 

Se exonera al encontrarse demostrada la excepción de mérito que alegó, denominada 

“falta de legitimación en la causa” por pasiva pues no siendo guardián material del 

vehículo con el cual se ocasionó el daño reclamado, falta el título que le impusiese la 

obligación de responder por aquellos.  

Sobre el punto, debe recordarse que, en jurisprudencia reiterada de esta Corporación, 

la legitimación en la causa dice relación con “la identidad de la persona del actor con 

la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la 

persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)". (Instituciones de Derecho Procesal Civil, 1, 185)” (G.J. 

CCXXXVII, v1, n.° 2476, pág. 486. En igual sentido, G.J. LXXXI, n.° 2157-2158, pág. 

48, entre otras), lo que se traduce en este asunto en que si como defensa, el demandado 

adujo hechos tendientes a controvertir la pretensión de los actores porque desconoció y 

quedó acreditado que él no es el  llamado a responder como deudor en  la relación 

jurídica sustancial sub lite, por no ser guardián de la actividad ni de la cosa peligrosa, 

la excepción se abre paso como lo concluyó el juzgado de primera instancia”.  

 

NOTIFICACIONES 

Los demandantes y su apoderado las recibirán en las direcciones señaladas en la demanda. 

 

Helen Dayana Bohórquez Quintero las recibirá en la diagonal 10 Nro. 22bis-274, Conjunto Cerrado 

Las Margaritas, Manzana B, Casa 12. Email: helenbohorquezperiodista@gmail.com    

 

El suscrito las recibirá en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 8 A No. 4 - 24, municipio de 

Chiriguaná - Cesar. E –mail: abogadosimeon@hotmail.com  

 
 

Atentamente,  

 

_________________________________ 

CARLOS SIMEÓN CAAMAÑO YUSTY 

C.C. 77’100.888 de Chiriguaná – Cesar  

T.P. 80.522 del C.S.J. 
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